
 

 

COORDINACIÓN DE JURISPRUDENCIA, SEGUIMIENTO Y CONSULTA 
DIRECCIÓN DE CONSULTA Y DIFUSIÓN 

 
 

 ESTADO LEY ARTÍCULO (TRANSCRIPCIÓN) 

1.  CIUDAD DE MÉXICO Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

Artículo 124.-[…] 

[…] 

 

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos estará a cargo del Instituto 

Nacional Electoral, salvo que esta función la delegue al Instituto Electoral del Distrito 

Federal, que deberá ejercerla a través de una Comisión de Fiscalización del Consejo 

General de dicho Instituto. La ley desarrollará la integración y funcionamiento de dicho 

órgano, así como los procedimientos para la aplicación de sanciones por el Consejo 

General. En el cumplimiento de sus atribuciones la Comisión podrá dirigirse al órgano 

técnico contemplado en el último párrafo del Apartado B de la Base V del artículo 41 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de superar las 

limitaciones impuestas por los secretos bancario, fiduciario y fiscal. 

[…] 

 

2.  CIUDAD DE MÉXICO 

Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Distrito Federal 
 

Artículo 1. […] 

[…] 

 

VI. Los procedimientos de investigación y fiscalización electoral, en el supuesto de que 

el Instituto Nacional Electoral delegue dicha facultad; 

[…] 

 

Artículo 20. El Instituto Electoral es responsable de la función estatal de organizar las 

elecciones locales y los procedimientos de participación ciudadana, gozará de 

autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones de acuerdo a lo 

previsto en las Leyes Generales, este Código y la Ley de Participación. Sus fines y 

acciones se orientan a: 

[…] 

 

Las atribuciones del Instituto Nacional que, en su caso, se deleguen por disposición legal 

o por acuerdo de su Consejo General, consistentes en: 

 

a) Fiscalizar los ingresos y egresos de los Partidos Políticos y candidatos; 

[…] 

http://www.aldf.gob.mx/archivo-30b57dbe14acddeed41ee892a4be4522.pdf
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http://www.aldf.gob.mx/archivo-89e76b7204d6cfd8e54e8648e3c24c45.pdf
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Artículo 35. Son atribuciones del Consejo General: 

[…] 

 

XLVI. Establecer los términos en los que el Instituto Electoral deberá asumir y desarrollar 

las funciones de fiscalización que sean delegadas por el Instituto Nacional, observando 

los lineamientos que a efecto emita la referida autoridad nacional. 

[…] 

 

Artículo 48. En caso de que el Instituto Nacional delegue la atribución de fiscalización 

al Instituto Electoral, dicha atribución será ejercida por la Comisión de Fiscalización, en 

lo que resulte aplicable, en los términos de las Leyes Generales, los acuerdos que al 

efecto emita el Consejo General del Instituto Electoral y demás normatividad aplicable. 

[…] 

 

Artículo 88. En los casos en que el Instituto Nacional delegue al Instituto Electoral la 

atribución de fiscalización, éste la ejercerá a través de la Comisión de Fiscalización 

quien se auxiliará de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, que es el órgano 

técnico del Instituto Electoral que tiene a su cargo supervisar que los recursos del 

financiamiento público y privado que ejerzan las Asociaciones Políticas y Candidatos 

Independientes, se aplique conforme a lo dispuesto en la Constitución Política, este 

Código y demás normatividad aplicable. 

[…] 

 

Artículo 90. Son atribuciones de la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, en lo 

que resulte aplicable, las mismas que establece la Ley General para la Unidad Técnica 

de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional. 

 

Las autoridades y las instituciones públicas y privadas están obligadas a responder a la 

Unidad Técnica de Fiscalización. Para superar el secreto bancario, fiduciario y fiscal 

solicitará el apoyo de la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización 

del Instituto Nacional. 
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El Secretario Técnico de la Comisión de Fiscalización será el titular de la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización. 

[…] 

 

Artículo 243. La Coalición actuará como un solo Partido para efectos de la 

representación legal en caso de impugnaciones, para lo correspondiente a los topes 

de gastos de campaña, la contratación y difusión de propaganda y en lo relativo a 

informes de gastos de campaña. 

 

Para efectos de fiscalización de gastos de campaña o procedimientos de aplicación 

de sanciones, los Partidos Políticos integrantes de una Coalición tendrán la obligación 

de aportar la información que les sea requerida en los plazos y términos que para las 

Asociaciones Políticas se establezca. 

[…] 

 

Artículo 266. En los casos en que el Instituto Nacional delegue la facultad de 

fiscalización al Instituto Electoral, se estará a lo dispuesto por la Ley General de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos y este 

Código. En dichos supuestos, el Instituto Electoral se sujetará a los lineamientos, 

acuerdos generales, normas técnicas y demás disposiciones que emita el Consejo 

General del Instituto Nacional. En el ejercicio de dichas funciones, el Instituto Electoral 

deberá coordinarse con de (sic) la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de 

Fiscalización, que será el conducto para superar las limitaciones de los secretos 

bancario, fiduciario y fiscal. 

 

I. Informes anuales: 

 

a) Serán presentados a más tardar dentro de los sesenta días siguientes al último día de 

diciembre del año del ejercicio que se reporte; 

 

b) En el informe anual serán reportados los ingresos totales y gastos ordinarios que los 

partidos hayan realizado durante el ejercicio objeto del informe; 

 



 

 

COORDINACIÓN DE JURISPRUDENCIA, SEGUIMIENTO Y CONSULTA 
DIRECCIÓN DE CONSULTA Y DIFUSIÓN 

 

 ESTADO LEY ARTÍCULO (TRANSCRIPCIÓN) 

c) Junto con el informe anual se presentará el estado consolidado de situación 

patrimonial en el que se manifiesten los activos, pasivos y patrimonio, así como un 

informe detallado de los bienes inmuebles propiedad del partido que corresponda; 

 

d) Los informes a que se refiere esta fracción deberán estar autorizados y firmados por 

el auditor externo que cada partido designe para tal efecto; y 

 

e) Si de la revisión que realice la Unidad se encuentran anomalías errores u omisiones, 

se notificará al partido a fin de que las subsane o realice las aclaraciones conducentes; 

y 

 

II. Informes de selección interna de candidatos: 

 

Deberán ser elaborados por los partidos políticos en forma consolidada y serán 

presentados en dos etapas: 

 

a) Dentro de los 5 días siguientes al de la conclusión del proceso de selección interna 

de candidatos, se deberá presentar el informe consolidado de precandidatos 

ganadores, subdividido por candidaturas, el cual deberá considerar la información 

relativa al origen, destino y monto de los recursos utilizados; y 

 

b) Junto con el informe anual que corresponda, se deberá presentar el informe 

consolidado de precandidatos perdedores subdividido por candidaturas, el cual 

deberá considerar la información relativa al origen, destino y monto de los recursos 

utilizados; 

 

III. Informes de campaña: 

 

a) Deberán ser presentados por los partidos políticos, para cada una de las campañas 

en las elecciones respectivas, especificando los gastos que el partido político y el 

candidato hayan realizado en el ámbito territorial correspondiente; y 
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b) En cada informe será reportado el origen, monto y destino de los recursos que se 

hayan utilizado para financiar los gastos correspondientes a los rubros señalados en el 

artículo 295 de este Código. 

 

Adicionalmente los partidos políticos presentarán Informes trimestrales de avance del 

ejercicio en los siguientes términos: 

 

a) Serán presentados a más tardar dentro de los treinta días siguientes a la conclusión 

del trimestre que corresponda; 

 

b) En el informe será reportado el resultado de los ingresos y gastos ordinarios que los 

partidos hayan obtenido y realizado durante el periodo que corresponda. 

 

Para efectos de la fiscalización se realizará sobre el informe anual de cada Partido 

Político. 

 

Artículo 267. Los precandidatos y candidatos serán responsables solidarios en la 

comprobación de sus gastos ejercidos en las precampañas y en las campañas. 

Debiendo en todo momento auxiliar al encargado de la obtención y administración de 

los recursos en general. 

 

Cuando los precandidatos o candidatos sean omisos en entregar la información que 

requiera el encargado de la obtención y administración de los recursos en general 

informará al Instituto Electoral de dicha circunstancia, independientemente de las 

sanciones a que se hagan acreedores por parte del Partido Político. 

 

En este supuesto, el Instituto Electoral requerirá directamente al precandidato o 

candidato la información o documento solicitado en un plazo de 3 días para la primera 

ocasión, si no se atiende este primer requerimiento se le solicitará nuevamente la 

información o documento solicitado en un plazo de 24 horas. La omisión o la 

presentación de documentos o facturas que no sean verificables, en aquellos casos en 

que trascienda a la imposición de sanciones, ameritará la imposición de una sanción 

pecuniaria directa al candidato o precandidato. En caso de no cubrirse el monto de la 

sanción, el Instituto Electoral promoverá juicio por desobediencia a mandato legítimo 
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emitido por autoridad competente y solicitará el apoyo de la Tesorería del Distrito 

Federal para la aplicación de la sanción. 

 

Artículo 268. En los casos de delegación de la facultad de fiscalización, el 

procedimiento para la presentación y revisión de los informes de las asociaciones 

políticas se sujetará a las siguientes reglas: 

 

I. La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización del Instituto Electoral contará con 

sesenta días para revisar los informes anuales y de precampaña de candidatos no 

ganadores, y con ciento veinte días para revisar los informes de campaña. Tendrá en 

todo momento la facultad de solicitar a los órganos responsables del financiamiento 

de cada partido político la documentación necesaria para el cumplimiento de sus 

objetivos. 

 

II. Si durante la revisión de los informes anuales, de precampaña y campaña la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización advierte la existencia de errores u omisiones, lo 

informará por escrito al partido político que haya incurrido en ellos, para que en un 

plazo de diez días contados a partir de dicha notificación, presente las aclaraciones o 

rectificaciones que considere pertinentes; 

 

III. La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización está obligada a informar al partido 

político si las aclaraciones o rectificaciones hechas, en su caso por éste, subsanan los 

errores u omisiones comunicados, otorgándole, un plazo improrrogable de cinco días 

para que los subsane; 

 

IV. Los errores u omisiones no aclarados o subsanados por los partidos políticos en los 

plazos establecidos, serán notificados como irregularidades subsistentes en la sesión de 

confronta correspondiente, a efecto de que el partido político en pleno ejercicio de su 

garantía de audiencia manifieste lo que a su derecho convenga dentro de un plazo 

no mayor a diez días contados a partir de la conclusión de dicha sesión; 

 

V. En lo referente a la revisión y dictamen de candidatos ganadores de precampañas 

el plazo para la revisión será de 10 días; 
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VI. Al vencimiento de los plazos señalados en los incisos anteriores, la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización dispondrá de un plazo de veinticinco días para elaborar 

un dictamen consolidado, el cual deberá contener por lo menos: 

 

a) El resultado y las conclusiones de la revisión de los informes que hayan presentado 

los partidos políticos; 

 

b) En su caso, la mención de los errores u omisiones encontrados en los mismos; 

 

d) (sic) El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presentaron los 

partidos políticos, después de haberles notificado con ese fin; 

 

e) Las consideraciones de hecho, derecho y técnicas que la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, haya informado al partido político para considerar 

subsanado o no el error u omisión notificada durante el proceso de fiscalización y que 

dio lugar a la determinación de la irregularidad subsistente; 

 

f) El señalamiento de las aclaraciones o rectificaciones que presenten los partidos 

políticos, posterior a la notificación de las irregularidades subsistentes en la sesión de 

confronta; y 

 

g) Las consideraciones de hecho, derecho y técnicas que la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, haya considerado en la conclusión del dictamen. 

 

Al vencimiento del plazo señalado en la fracción VI del presente artículo, la Unidad 

Técnica Especializada de Fiscalización, dentro de los veinticinco días siguientes, 

procederá a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

 

El dictamen y el proyecto de resolución serán remitidos a la Comisión de Fiscalización 

para su opinión respectiva, remitiéndose por conducto de la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización dentro de los tres días siguientes a la Secretaría Ejecutiva 

para su consideración ante el Consejo General; 
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VII. El Consejo General tomando en consideración el dictamen y proyecto de resolución 

que haya formulado la Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, procederá a 

imponer, en su caso, las sanciones correspondientes; en caso de que el Consejo 

General rechace el proyecto de resolución o haga modificaciones que afecten el 

contenido y/o resultados del dictamen, será devuelto por única ocasión de forma 

fundada y motivada a dicha Unidad Técnica; 

VIII. Los partidos políticos podrán impugnar ante el Tribunal Electoral la resolución que 

en su caso emita respecto de dicho dictamen el Consejo General, en la forma y 

términos previstos en la ley de la materia; y 

 

IX. El Consejo General del Instituto deberá: 

 

a) Remitir al Tribunal Electoral, cuando se hubiere interpuesto el recurso, junto con éste, 

la resolución del Consejo General y el dictamen de la Unidad Técnica Especializada de 

Fiscalización y el informe respectivo; 

 

b) Remitir, una vez cumplido el plazo para la interposición del recurso, o presentado 

éste, habiendo sido resuelto por el Tribunal Electoral, a la Gaceta del (sic) Oficial del 

Distrito Federal los puntos conclusivos del dictamen y los resolutivos de la resolución y, 

en su caso, la resolución recaída al recurso, para su publicación; y 

 

c) Publicar en la página de Internet del Instituto el dictamen y resolución del Consejo 

General y, en su caso, las resoluciones emitidas por el Tribunal. 

 

Artículo 269. La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, brindará a los Partidos 

Políticos y Candidatos Independientes, la orientación y asesoría necesarias para el 

cumplimiento de las obligaciones relacionadas con la fiscalización. 

 

Artículo 270. La Comisión de Fiscalización, para la realización de diligencias que tengan 

por objeto superar las limitaciones en materia de secreto bancario, fiduciario y fiscal 

cuando por la naturaleza de la información que se derive de la revisión de los informes 

de los Partidos y Agrupaciones Políticas así lo amerite. 

 



 

 

COORDINACIÓN DE JURISPRUDENCIA, SEGUIMIENTO Y CONSULTA 
DIRECCIÓN DE CONSULTA Y DIFUSIÓN 

 

 ESTADO LEY ARTÍCULO (TRANSCRIPCIÓN) 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el párrafo anterior, se atenderá a las 

siguientes reglas: 

 

I. La Comisión de Fiscalización deberá acordar la solicitud para la realización de 

diligencias a las autoridades electorales federales; 

 

II. La solicitud deberá mencionar el objeto, los documentos o movimientos materia de 

la indagatoria y Partido Político involucrado; y 

 

III. Asimismo se deberá especificar si se trata de salvar un obstáculo en materia de 

secreto bancario, fiduciario o fiscal según corresponda. 

 

El Presidente del Instituto Electoral podrá firmar convenios de apoyo y colaboración con 

el Instituto Federal Electoral para el intercambio de información en la fiscalización de 

los recursos de los Partidos Políticos que no se encuentre comprendida en los incisos 

anteriores. 

 

Artículo 271. La Unidad Técnica Especializada de Fiscalización tendrá atribuciones, para 

llevar a cabo los procedimientos de investigación conforme al reglamento que 

apruebe para tal efecto el Consejo General en términos de lo establecido en el Artículo 

35 fracción I, inciso c) de este ordenamiento legal. 

 

Dicho procedimiento se iniciará con la solicitud que presenten ante esa Unidad, los 

candidatos o precandidatos con interés jurídico, respecto de candidatos o 

precandidatos por rebase en los topes de gastos de precampaña o campaña, y podrá 

allegarse de todos los elementos de prueba que considere necesarios para emitir un 

dictamen al respecto. 

 

Para el ejercicio de sus atribuciones, las autoridades del Distrito Federal, las instituciones 

financieras y todas las personas físicas y morales estarán obligadas a rendir y a otorgar 

la documentación que esté en su poder y que les sea requerida por la Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización. 
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3.  CIUDAD DE MÉXICO Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Locales en la Ciudad de México 

4.  CIUDAD DE MÉXICO Reglamento del Instituto Electoral del Distrito Federal para la Fiscalización de los recursos de los Partidos Políticos 

5.  CIUDAD DE MÉXICO 
Reglamento del Instituto Electoral del Distrito Federal para el trámite, sustanciación y dictamen de los procedimientos 

administrativos de investigación, relativos al rebase a los topes de gastos de precampaña y campaña 

 

http://www.iedf.org.mx/transparencia/art.14/14.f.01/marco.legal/ReglamentoAPLsPPLs-ACU-84-16.pdf
http://www.iedf.org.mx/transparencia/art.14/14.f.01/marco.legal/ReglamentoFiscalizacionPP.pdf
http://www.iedf.org.mx/transparencia/art.14/14.f.01/marco.legal/ReglamentoRebaseTopesPPUTEF.pdf
http://www.iedf.org.mx/transparencia/art.14/14.f.01/marco.legal/ReglamentoRebaseTopesPPUTEF.pdf

